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PRESENTE

_-A_surjto:. Resolución Procedente
Expediente: ZOOAZO'ISXOÜSA
Bitácora: 09/1 PA0185/12/18

una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado
“Construcción y Operación de estación de servicio tipo urbana". presentado por Ia
empresa Caseros Punto 314.. 5A. DE C.V., en Io sucesivo el Regulado, el 12 de diciembre
de 2018 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida
u laica-ción en Carretera internacional 190 .s/n, paraje LoocinL en Tlalixtac de Ca brera, en el
Estado de Oiax-a ca, y

CONSI DER-AN D0:

.l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de. petrolíferos. actividad que
forma parte del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada.
en el articulo 3°, fracción Xi, inciso e) de la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambient-e del Sector Hidrocarburos. y por le
tanto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 'l-‘i de I'a
misma Ley.

lil. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad
competente para analizar evaluar y resolver el IP:pr—esentado por el Regulado de-
conformidad con Io dispuesto en los artÍCUIOs 4°, fraCCión XXVII y 3'7 fraCciOn V del
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

lÍÏl'l. Que el artiCulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al
Ambiente establece que [a evaluaciOn del impacto ambiental es el procedimiento
a traves del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecologico o-
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el am biente y preservary restaura r los ecosistemas, a fi n de evitar o reducir
al minimo sus efectos negativos sobre el medioambiente. Para ello, en los casos en
que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevara
cabo alguna de: las siguientes Obras o- actividad—es, requerirán previamente l’a-
autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria:
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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H.— _._Í dustrio .d I et óleo petroquímica, quimico, siderúi‘gico, papelera,
ozu'core'ro, del cemonto yele'ctrico;

IV Que el artículo. 3'l de la Ley General del Equilibrio Ecológico- y Ia- Protección ai
Ambiente establece en [atracción I, que la realización de las obras y actividades a
que se refieren las fracciones l a Xll del articulo 28, requerirán la presentación de un
informe preventivo y no una manifestacion de impacto ambienta—l, cuando exist-an-
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que. regulen las emisiones, las--
descarga-s, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los:
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V'. Que el articulo 5, inciso D), "fracción lX, del Reglamento. de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mate-ria de Evaluación del
Imp-acto Ambiental. establece que quie-nes pretendan. llevar a cabo algun-a de las;
siguientes obras o actividades, requerirán previamente- ia autorización de la
Secreta ria en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

lX. Construccion y operacion de instalaciones para la producmón transporte
almacenamiento distribucizónyex endio al . -

VL. Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fracción I, que la realización de las obras y actividades a que se refieren el
articulo S. del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe
Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regule-n las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natu ra les y.
en general, todos los impactos ambientales relevantes. que las obras o actividades-
puedan producir.

Vil. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la: Federacion Ia-
Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-zms, Diseño. construcción, operación y
mantenimiento de Estacion-es de Servicio para almacenamiento y expendio de:
diésel y gasolinas, misma que-entró en vigor el 6 de ene-ro de 2Q17.

Villa Que- el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-Z-O‘IE consiste en establecer las
especificaciones,— parámetros y requisitos tecnic05 de _.Seg_uridad— Industrial,
Seguridad Operativa, y Protección Ambiental q ue se deben cumplir en. el dise-ño,
construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
—.almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

IX; Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIS referente a la Gestión Ambient-al, se
dies-prende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el
Regulado deberá tener identificadas las medidas de mitigación yfo com p'ejnsación
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.
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X, Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la
NOM-OOS-ASEA-zoi'G due establece q-ue previo a la constrUcción se debe contar
con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y
legislación local y/o federal, Incluyendo el impacto ambiental y los diferentes
análisis de riesgo que sean aplica-bles. Asimismo, dentro de estas dÍSposiciones se
encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos
externos, en predios urwbanos poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de sue_,lo sondeos no menores a 'lO metros para
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo,
sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en cas-o de derrames
de combustibles, medidas de. hermetic'idad neumática en todos los sistemas.

iX—l‘. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZOIS se
regulan las emisiones, las descargas, y en gener-al, todos los impactos ambienta les
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalacion-es
para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina. y/o.
diésel], previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industrial-es,
de equipamiento urbano o de ser-vicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, muniCipalesy/o locales que no están dentro de un
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección Gene—ral de Gestión Comercial
(DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion l de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción l del.
Reglamento de Ia Ley General. del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37 del
Reglamento interior de la Agencia Nacional de-‘S—eQuridad industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
'_prese'ntada para el Proyecto.

XII;— Que por la descripción, caracteriSticas y- ubicacion de las actividades que integran
el Proyecto,-éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto-
ambiental, por ser una obra relacionada a la construcción y operación de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al públic—o de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción il de la Ley General del
Equilibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente (LGE‘EPA), y5 inciso D), fracción lX
del Reglamento de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrolla-r una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo:
señalado en el articulo 3, fracción Xi, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional deï
Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
al tratarse del almacenamiento, distribución y esp-endio: al público de petrolíferos;

Descripción del Proyecto.

XIII. Una vez analizada la información presenta-da y da— acuerdo con lo manifestado- por
el Regulado, el Proyecto consiste en la corn-strueeizon, opa refirió-h y mantenimiento ‘59 l
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una eatación de s—erVÍ'cio, cuya actividad principal será el expendio al público de
gasolinas Magna y Premium asi como combustible Diesel con capacidad de
almacenamiento total de 1.50,OOO litros, dlstrIbUIdos en tres tanques. de .la Slgu1ente-
manera

- 1 tanque para almacenar50,000 litros de gasolina Magna.
a 1 tanque pa ra almacenar 40,090. litros de gasolina Premi-um;
.-. Han-que pa ra almacenar 60.000 litros; de Diésel.

El R‘eg'ulado manifiesta en la página 20 del capítulo III del IP, que para el expendio de
Combustibles se tend rán tres dispensa rios que se presentan en la siguiente tabla:

Numero d: Número de Numero al: Numero de.
Dispensarios posrcrones e mangueras de mangueras e mangueras-

carga gasolina Magna gasolina Diésel
' Premium

1 2 2 2 2
1. 2 2 2 2.
'l 2 2 2 2

Asi mismo, este Proyecto Contará con cuarto de residuos, cuarto de sucios,
sanitarios mujeres, sanita rios. hom bres, sanitario emplea-dos, cuarto de empleados,
cubo de escalera-área de facturación, pasillo, cuarto eléctriCo, cuarto de máqoinas,
zona de des-pacho, área de tanques, circ-UIacion. peatonal, áreas verdes, patio de
maniobras.

Para el desarrollo- d-el Proyecto; se requiere una su perfici'e de 1,113.60 m1, el predio
se encuentra inmerso en un área de carretera, inmerso un .—-área de carretera,
inmerso en la zona urbana del Municipio, por lo que el entorno ambiental fue
modificado con anterioridad. La zona es consider-ada.- c'omo de agricultura de rie-go
anual y semiper—manente. No presenta Licencia de Uso de Suelo. El Regulado— indica
'Ia distribución de las superficies del Proyecto, en la página 25 del capítulo lll del IP.
Las coordenadas de ubicacion geog ra’fica del Proyecto son:

750735.54 - 1888580261
2 750692.57 - 188659303
3. _ 750702.01 - “¡886622.26
4 750742.21 — 1886600.453

El Regulado estable-ce las medidas de mitigación yfo compensación de las páginas
68-80 del IP. En adición a lo ante-rior esta. D'GGC determina qUe ole-Conformidad con

Página 41163.5 4/
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le? establecido ene-I Ane-xo 4 de la; NM-OOS-AS.EA-Ï2016,__ el Regula'do debera cumplir
con la totalidad de las. medida-s- señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas
del presente Proyecto.

El Regulador en el cronograma de actividades presentado en la página 25 del
Capítulo lll del IP estimó un pla-zo de 12 meses. para la etapa de preparación del
sitio y construcción, y de 30 años para operation y mantenimiento del Proyecto.
esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12 meses para la etapa de
preparación del sitio y construccion y, de 30 años para la operación y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques El primer plazo iniciara a
partir de la notificación del present-e resolutivoy el segundo a partir de la conclusión
del primer plazo otorgado.

La información delas ca ra'cte-risticas; de las obras permanentes se describe en las
páginas 26-49 del Capítulo I'll del IP.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto-en los articulos 28 fracción llg,
29—, 31-fra-ccio'n I de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1?,
3° fracción Xi, 4°; 5° fraccion XVIII, '7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de. Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18- fracción lll y 37
fracción VI del Reglamento interior de la. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana
NOM-OOS-ASEA—ZO'IS, Diseño, GDflSÏFL—JCCÏÓH, operacion y mantenimiento de Estacion-es
de Servicio pa ra almacenamiento y expendio de diésel y g¿as_.o.linas_,_esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE: la realización del Proyecto "Construcción y Operación de
est-ación de servicio tipo urban-a". con pretendida ubica-ción en Carretera Internacional
19.0 s/n, paraje Loocini, en Tlalixtac de Cabrera, en el Est-ado de Oaxaca, ya que se. ajusta a
lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la.
Protección al Ambiente; 29 fraccion ly 33 fraccion l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto
Ambiental; al re-gularse, en la NOM-oos-ASEA-ZOJG, Diseño, construccion, operacion y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; las emisiones. las descarga-si el aprovechamiento de recursos. naturales y, en
general, todos los impactosambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto:
puedan producir. '

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales-
correspondientes a instalar una estacion de servicio en zena de carretera, conforme a Io-
descrito en losConsiderandes N— XIII de la presente resolumon
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SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el
Considerando XIII del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción,
asi como para las etapas de operacion y mantenimiento, por lo que debe-rá dar aviso
previamente a la Direcció-n General de Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial de
esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a.
los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-zols, Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de Estacion-es. de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al término- de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, 3.5i
como la demolición de; las construcciones exist-entes, dejando el pre-dio, libre de residuos
ole-todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que,
se encontraba el sitio.

Para. tal efecto el Regulado debera presentar ante est-a AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá netificar que
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Direccion
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar-el ¡nforme final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2:0
dias hábiles de antÍCipación a la ejecución de las mismas, presentarla información suficiente-
y— detalla-da que permita a esta autoridad, evaluar-si los pretendidos cambios cumplen con
las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-ZOIE, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y:
gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán deseqUilibrios ecologicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las. disposiciones jurídicas relativas a la. protección al
ambiente que le sean aplica bles.

CUARTO La presente resolución se rei"ere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente
resolucion no const‘tu e ' _ .
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales,
de conformidad con lo dÍSpuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi
como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucion no reconoce o
valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo- las
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito
de sus resoectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio dia-cualquier
actixiidad relacionada con el Proyecto con la totalidad :d-e' los permisos, autoriza-ciones,
licencias, entre otros, que sean. necesarias para su realización, conforme a las
disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la
presente resolucion, en el entendido de que la resolució-Ín- que expide esta DG‘GC noX
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deb-era ser considera-da corno caufs-a'l _. (vii neu lante} para que otras autoridades en el a'rn bita-
de sus - respeor-¡vas com pet-anclas sotorguen sus a utorfizac-io-nes, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de. las disposicion-es.
aplicables deriVadas de la Ley de Hidrocarburos como la present-ación de la evaluación
de impacto social que estableCe- el articulo 121 de Ia citada ley; asi como tampoco de
contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su momento el de
operación y mantenimiento para Ia evaluación de la conformidad emitido a la estación
de. servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de
acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-O'Os-ASEA-zoïa

Asimismo, el Regulado deber-á contar con la autorización de. su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo estable-cido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter generanl que establecen los
Lineamientos para ia conformación, implementación y autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroii'feros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto emita Ia AGENCIA, para instalaciones que
hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construcción,
pa ra instalaciones que; hayan obtenido permiso. de la CRE con posterioridad a marzo de
2013.

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo, que de
conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento. de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de
titularidad de Ia presente, en caso de que esta situa-ción ocurra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca ela ramente la cesión y aceptación total de
los derechos y obligaciones de la misma.

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambient-al, se
hace del conocimiento dwel Regulado, que de conformidad son Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente la Ley General para la Prevención ¡y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicabwles es
responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales e
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa y a Ia Seguridad industrial, que se relacione-n con el riesgo. que genera su
actividad.

Asimismo, el Regalado será el único. responsable de garantizar Ia realización de las
acciones de mitigación, restauración y contro-I de: tad-os aquellos. impagos ambientales
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atribuibles a la operación y mantenimiento- del PreyeCto, qu-e no hayan sido considerados-
e'n la descripción contenida en la documenta-Cien presenta-da en el IP.

.SEPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General
del Equilibrio Ecol-ógicoy Ia Protección al Ambiente, el Reglamento dela Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Ev-aluaCión- del Impacto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, pod rá ser impugnada. mediante el recurso de revisión, conforme a Io establecido-1
en el articulo 1'76 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mis-mo que pod rá ser-presentado den-tro del término de quince días hábil-es con-tados a—
part-ir'de la formal notificación de Ia presente resolución

OCTAVO. - Téngase por reconocida 'I-a _-personalidad ju ridizca con la que se ostenta el C;
Andres Escobar Cortes en su carácter- de representante [eg-al de Caseros Punto-314. SA.
DE CN.

NOVENO. — Notificar la presente resolución al C. Andrés Escobar Cortes, representante
legal 'de- Caseros- Punto .314, SA. DE CNa ¿personalmente- ¡le conformidad con el articulo
1'67 Bis de la General ¿del Eduílíbrio Ecológieo y ia Protección al Ambiente y demás
relativos aplicables.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

ING. NA A CECILIA CASTlL—LO- CARRASCO

P'or un oso responsable delpapel, las copias de conocimiento deeste asunto son. remitidas era_:electr6nioo

C_.o;e.Dr. Luis Vera Morales. - Director EjeCut’ivo de la. ASEA- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icazar- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para Conocimiento;
Mtro. José Luis González González.- Jefezde la Unidad de Sopemis-ion, inspección y Vigila-noia Industrial.-
P'ara' Conocimiento.
Mtr‘o. Cenaro García de Icaza. - Jefe de_.il_a UnidadeA-suntos Juridicas ide-la ASEA— Para eoneoímien'to;
ExpedienteQ—OOAEOISXÜQGA'
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